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Ibarra, 01 de Julio del 2016 

      

   

   
    

  

Señor 

RAMIRO ARNULFO BURBANO GARCIA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS BURBANO GARCIA “CIA LTD, 
24 de marzo del 2003, ante el Notario Dr. Gilberto Posso López, titular de la 

”, se constituyó el 

taria Primera del      
EDISON RICARDO BURBANO GARCIA 

GERENTE — SALIENTE    

      

   
   

  

IGRADESCO Y ACEPTO El CARGO DE GERENTE DE LA COMIPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 

¡URBANO GARCIA “CIA LTDA.”, DOMICILIADA EN LA CUIDAD DE IBARRA, CANTÓN IBARRA, 

ROVINCIA DE IMBABURA. : 

BARRA, 01 DE JULIO DEL 2016 

COsMPafaga 04 TRENES 
UVAERVICHA CA 

ha 
CABE IA A, CARCIA EN 

  

NO a 

100165871-3 

SR. RAMIRO ARNULFO BURBANO GARCIA DE NACIONALIDAD ECUAT! > 

DOMICILIO: ROSA ANDRADE DE LARREA CONJUNTO SAN LUIS CASA N” 1 Y JORGE GUZMAN 
RUEDA. 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANT De acuerdo con la facultad prevista en ÓN QUITO del Art. 18 de la Ley Náterial, doy fé que la COPIA que Emcedo es Igual al ¡ocumento presentado ante mi 
IO. 
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NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL, TÍO 
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[TRÁMITE AR 
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AQ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN | AR 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o, 

X ECartos nas 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: - 1653 Y _ 

"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2016 ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN;' 296 / 

REGISTROSS: a LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

UY 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE IRANSPORTER Y SERVICIOS BURBANO 

GARCIA CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BURBANO GARCIA RAMIRO ARNULFO 
  

  

      
  

  

  

IDENTIFICACIÓN 1001658713 l 
CARGO: GERENTE | 
PERIODO(Años): 2 Yo 

2. DATOS ADICIONALES: | 
[ CONSTH130-24/06/2003.- Y 

  

CUALQUIER ENMENDADÍ 

  

  

, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL El DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMROS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO|SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DÉ INSCRIRCIÓN;' SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

CEOPRA IBARR. 

  

      AB. EDISON JAVIER MORENO HERRERA (DELEGASO - RESOLUCIÓN N* 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la Ley Notgrial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al dgpumento presentado ante mi 

Quito 

   
Dr, Juan Morales Lasse 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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